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Ciudadano Presidente de la Union. 

El cuadro que voi a presentaros de los negocios que han_ cursado 
por la Secretaría del T esoro i Crédito nacional, dmante e inmediata­
mente despues de la guerra, si no re~ela una situacion fiscal satisfactoria, 
es por lo ménos la manifestacion elocuente de cuánto puede una d:irec­
cion honrada i sistematizada de los caudales públicos i un uso prudente 
del crédito para mejorar el estado económico del Gobierno a pesar de la 
bancarota, secuela obligada de la re1""olucion. 

V uesti-a Administracion, que se inauguró en medio de tempestades, 
ha tenido, quizá como ninguna otra, dificiles situaciones que dominar i 
graves dificultades que vencer; i si los campamentos os presentaban a 
cada paso, durante la guelTa, problemas de complicada i trascendental 
solucion, el estado del T esoro i de las Rentas, cuestion vital tanto para 
los individuos como para las familias i los agregados de éstas que son 
los pueblos, no os proporcionaba ménos azares, complicaciones i 
dificultades. 

Al inaugurarse vuestra Administracion, el T esoro estaba exhausto 
a consecuencia de la guerra de 1875. Los fondos eran insuficientes para 
el serricio comente. Las órdenes de pago sin cubrir aumentaban consi­
derablemente la Deuda de T esorería. Debíase al Banco mas de $ 400,000 
con los intereses. Se había suspendido toda empresa de fomento material, 
i aun los remates mensuales de documentos de deuda interior estaban 
paralizados por falta de recursos. 

En tales circunstancias sobrenno la re~olucion mas formidable que 
rejistran los tristes anales de nuestras contiendas civiles. 

Ko me detendré a hacer cálculos., ni siquiera aproximadamente, de 
los estragos de la guerra bajo la faz económica por el lucro cesante, la 
paralizacion de toda industria i la destruccion de la riqueza individna.l i 
pública, porque ademas de ser incalculables con esactitud, no tienen 
relacion directa con el objeto de esta Memoria. Tarea es esa que cumple 
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2 l\ll!:~lOIU.A DEL SECRE'l'.AIDO 

a los historiadores i estadistas que, sin c1 uda, lo harán con mas precision 
i lucimiento que lo que pudiera hacerlo en los estrechos limites de esta 
relacion. 

La guena hizo indirectamente fracasar el empréstito iniciado en 
Lóndres por nuestro Ministro, señor Zapata; disminuyó casi hasta su 
anonada1niento la renta de Aduanas, que es la ¡Jrin1.era de las rentas na­
cionales, porque paralizado el comercio e interceptadas en gTan parte las 
comunicaciones, se cegó la fuente de esa renta; aminoró considerable­
:qJ.ente la de Salinas, tanto porque disminuyó e~ consumo del articulo 
como porque los g;uerr:iller:os oc1,1,paren algunas Salina~ o impedían 
e~ :trán$it0 para Zipaquir.á, principal centro salinero de la República; 
e ~o cesar }JOr. completo las pequeñas entradas de otro órden que 
formfl,n nuestro modesto presupuesto de rentas, a tiempo que babia 
sido ·preciso descontar ant~alidade_s futuras, qe la r.~nta proveniente de1 
Ferrocanil de Panamá para cubrir la deuda del Banco. 

I cuando por causa de l3¡ guerra. disminuian basta quedar reducidas 
a su menor espresi<Em las entradas al Tesoro, los gastos aumentaban de 
una. manera estraordinaria e inesperada por la misma causa. 

La paz fede~·al, ele que habíamos disfrutado por algun tiempo, babia 
inspirado confianza a vuestros antecesores en su conservacion, i los 
p~queños sobrantes que se habían alcanzado en las Administraciones 
ap.teriores, habian sido destinados a fomentar empresas materiales i 
especialmente la instruccion pública, descuidando el acopio de los ele­
mentos de guerra. Asi fué que, al estallar la revolucion, los pa.rq u es 
estaban desprovistos" especialmente de armas de precision, tan útiles 
para acelerar el triunfo sob:re los rebeldes. Preciso fué mandar comprar 
armas en el estranjero, lo que ha presupuesto un gasto de mas de 
$ 100,000, contando con.Tas que prlineram.ente se remitieron al Cauca. 

N upca se babia visto en nuestro pais un pié de fuerza tan conside­
rable como el que se levantó por el Gobierno durante la guerra pasada. 
Puede asegurarse que en los nueve meses corridos de agosto de 1876 a 
mayo de 1877, las fuerzas federales no bajaron de 30,000 hombres en 
toda la República, los que, calcular;tdo a razon de un peso diario por' 
cabeza, promediando entre sueldos i raciones de J enerales, Jefes, oficia­
les i soldados, presuponia tm gasto diario de $ 30,000 que unidGs a los 
g~stos de .. material, equipo, trasporte, vestuario, comisiones i otros de 
segundo órden, implicaban· una erogacion mensual que por lo baj o puede 
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llF.I. '1'1·:.¡01:1) 1 ( ' IU :h11'n t;,\( loS,\ 1 .. 
.. .. 

t'nlc·nhu·:-;r ('11 nn t11illuu de· p!'~os. I :-;i n. t•sfo so ngrt•ga qur la lista Ci\ril 
i otros g-n~tos do rtdmini~t.t•:wion t 11 Yi('l'On q u o flo~o~fl'tH't':-lf' e• u su mn yor 
pnrtl', fú('i} C'.s apreciar nl primor golpe tl<• vista lus difieultacles oconó­
mic·ns dol Gobiorno dtmmtc los <liN~ mosC's que clm·ó )a guorrn en todo 

su l'igor . 
No l'lt nrc0sitn 61'1'!\11 p0notnl<'ion pm·n. compr<'ntlor qno rn un 

pni:'l cuyo pre~upncsto do l'<'ntn nnnnl no C'sccuc ele• cuatro millones, i 
ctunu1u (•stos qnrtlnlmn rt'llttcidos u. 1ma mínima pnrtc.• por cnwa <lo la. 
g uc•rrn, pnnt poder g·astar mas do tlioz qno implicaba el vcucimionto de 
ln n 1' nl \l(·ion, prt'oiso ora hncor grnndo!:l sncrificio:'4, vconmnías do toclo 
tll'dl'U, npt'lnr al fuhu·o, redoblar lus combinn.cionc:-~ fiscalo~ i ocurrir a 
todo recm·.'io b~jo ln. presion ÍTI'<':)Ístiblo do In loi snpro111n. do cons<'rvn­
cioH i tlo ~nlvaoion clol pnis. 

El Gobirrno, pnc~, apeló n anmcutnr el prC'cio <1<' la sal, a emitir 

documcnto:i clo crótlito (jHC· afectnlmn ol porYOllir dC' lns rcntn~:~, a. nnl..o­
r izat· mnplinmcnto n los l)n•gidontrs i Goben1mlor<.'s do los Estados para 
Ctm~wguir rrc:ursos <1r cunlqniorn mnne1·n c·ompromotiondo <'1 rr(·clito clc·l 
Gobierno, n. clcerctnr ompr0stitos forzosos i volnntnl'ios, n. cstablocer 
dt•rc·ohos ~ohro <'1 c·onsumo de ganndo mayor, n ~oli citnr i tomar los 

fondos UP los E -ta<lo~ i Jo loii distritos, de lns compañías rmprosarias i 
do rnminos i l1n:-~tn d<'pÓ~itos juclic·ialrs qno patri{>ticamonto fncrou 
consignauos en ln 'l'rsoreria jcnoral. 

Por el lado flo ]tls oconom1as, preciso fuá continnnr la :mspcnsion 
do loH ronulte~ do deuda jutPrior, sn~penclcr el pngo do intorcse~ do 1n 
cleucln ' tPrior, :mprimir tompornlmouto varios empleados de la lista 
civil, ahnnclonar los obras públicn"' i pouor n modio sueldo n los om­
plcnt1os ci\rilcs suLsistentcs, a los mjlitaros i a los pensionnuos. No 
hnbiu que vncilar. En el grnn trastorno soc·inl i polHico producido por 
ln rovolucion, la clig1liclad d 1 Gobierno, la suortc del pais i do las insti­
hwioHcs cstnban :fincm]as en los C'nmpamonto::>, i n o11os orn necesario 
hacer cmw01j or los C'sfuorzos todos d.e la Aclrninistrncion. 

P or Pstn l'ópitln ojoacla soLro los efectos do la g uon-a on mntcwjns 
económica:::~, f:iO nC'nc C'n conooilniE'nto dE' ln. inmensa denda quo la rovo­
lucion cloj{, como tril)tc logndo nl 'l'C'~oro nncionnl ; i no obstnnto, vucstrn. 
Adtninish·ncion, que no ha contado con los mülonos que import6 la 
Ué.il\lllOrtiznC'ion pm·n cauoolnr en gran pnrtC' la d uun dr lu rm·olucion 
do HiGO, pmxlc· <'numerar on1t·e suR gloria~ ln (1c hn h<'r rf•stablccitlo <1l 
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4 ~IE!fORIA DEL SEORl!.'TAlUO 

sistema de rentas i gastos inmediatamente despues de lu guerra, regu­
larizado el servicio del Tesoro, conservando en pié brillante el crédito 
público i allanando el camino para que la futura Administracion, que por 
mil títulos promete grandes bienes al pais, continúe con buen éxito en la 
labor de -volver la República al estado normal i restablecer el equilibrio 
social i económico que destl·uyera la revolucion. 

Desde ántes de la declaratoria del restablecimiento del órueu pú­
blico, está restablecido el servicio corriente de la Tesore:ria, de manera 
que todos los gastos que se van causando durante la vijencia económica 
en curso, se eubren oportunamente i con regularidad> la mayor pru:te en 
dinero i algunos en pagru.·és del Tesoro, documentos de crédito de alto 
precio por el pingüe fondo de amortizacion que tienen. 

La deuda de Tesoreria se cubre con 6rden i regulm'idad en libranzas 
del25 por 100, documentos que no han bajado del 70 por 100 i han 
subido hasta el 72, i que, en consecuencia, son un papel de mui alto 
valor para la amortizacion de esa deuda, si se compara con el precio de 
la renta sobre el Tesoro i de los bonos flotantes que sirvieron para 
cubrir esos créditos despues de la guena de 1860. 

Los remates de documentos de deuda interior, suspendidos desde 
á.ntes que estallara la revolucio~ han continuado verificándose con 
regularidad, con provecho para el Tesoro i sin pe1j uicio para los tene­
dores, como lo demostraré en la seccion respectiva de esta Memoria. 

Los intereses de la deuda esterior, cuyo pago se suspendió desde 
el mes de octubre de 1876, se están cubriendo corrientementei con toda 
regularidad desde el mes de ju~ del presente año, i la curo.·ta pa:rte de 
la suma a que montan las mensualida~es caídas está satisfecha a los 
ac:ueedores estranjeros. Estos esfuerzos del Gobierno han levantado a 
un pié que nunca babia alcanzado nuestro crédito en el estranjero, de lo 
cual me ocuparé en la parte correspondiente. 

El armamento contratado en Norte-.Améi,ica, cuyo importe pasó de­
$ 100,000, está pagado de los productos del en1préstito de Antioquia, 
en cuyo pago tomó grande interes el Jefe civil i militar de ese Estado. 

Aneglada está la ruidosa cuestion de los vapores que formaron la 
eostosa aunque indispensable flotilla del Magdalena, i pagados en consi­
d-erable parte .los créditos provenientes de ella. 

Tambien están cubiertos muchos contratos de anticipaciones que 
o11ijin6 la guerra; devueltos los depósitos judiciales i pagados en parte 
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DEL TESORO 1 CR'EDITO ~UCION.AL. 6 

no pequeña los créditos de suministros que ha permitido reconocer admi­
nistra.tivrunenté la lei 67 de 18i7. 

La obrns pública ~ suspendidas por causa de la guerra, continúan 
con la regularidad de ántes. 

Esplanar lo~ p1mtos que para mayor claridad i mejor órden acabo 
de presentar somernmente, será la matmia de la Memoria que, en mml­
plimiento del deber que me imponen la Constitucion i el Código fiscal, 
tengo el honor de presentaros pm·a que os sin .. ais acompañarla al ~en­

saje que debeis pasar al Congreso de 1878. 

SEJCOION PRIMERA.... 

TESOR O _ 

CA.PITULO PRL\IERO. 

Sll'U.ACIOX JE.l\ER.AL DEL T.ESORO 1 CO:M:BIX.AOIO~"ES FISCALES DEL EJ.ECUl'ITO. 

Por el cua<h-o que a grandes rasgos acabo de trazar, se conocerá 
sin dificultad que ha sido penosa i dificil mi tarea en la Administracion 
del T esoro. 

En el mes de mayo, i cuando apénas se divisaban los albores de la 
paz, estaban los empleados civiles i militares i los pensionados n média 
racion, sueldo i emolumento, i las cajas estaban exhaustas i sin espe­
ranza de prontas entradas. La situacion, pues, no podia ser mas angus­
tiada, i si os podin.is felicitar de haber coronado gloriosamente la cam­
paña contra los revolucionarios, no podiais ménos que preocuparos i 
prepararos para la campaña fiscal que demandaba la penuria del Tesoro. 

El Congreso de 1877, de...cqlues de largas i patrióticas deliberaciones, 
concluyó por espedir la lei 11 de 1877, que os concedió amplias autori­
zaciones para hacer frente a la troTiblo situacion fiscal de la Adminis­
tracion; pero, a pes~r de la buena voluntad del Cuerpo lejislath-o, la 
mayor parte de esas autorizaciones no podian surtir sus efectos con la 
prontitud i oportunidad que la situacion exijia. 

D escontar nuevas anualidades de la renta del Ferrocarril de Pa­
namá era un recurso YfloO'O e incierto, porque ademas de que esa renta 
estaba anticipada hasta el año de 1879, no babia seguridad de que la 
Compañía conviniese en el desonooto; \ el lapso de tiempo que el 
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OONOL USION_ 

Las tareas de la Secretaría del Tesoro i Crédito nacional, de suyo 
graves, numerosas i complicadas, se aumentaron considerablemente du­
rante el tiempo a que se refiere esta Memoria, por las leyes sobre 
pensiones i sobre empréstitos, suministros i espropiaciones, espedidas 
por el último Congreso, que impusieron nuevas o.hligacione& a la 
Secretaría. A tiempo que se aumentaban los trabajos de ésta, por 
la referida causa, la leí de Presupuestos suprimió el suerdo de ~mpleados 
importantes i hasta del portero; i no obstante esto, se han podido des­
pachar oportunamente mas de 4,000 espedientes que han entrado a la 
oficina durante el año último, lo cual demuestra la pericia, consagracion 
i probidad de los actuales empleados, que me permito recomendar a 
vuestra consideracion, especialmente a los J efes de Seccion, seiiores 
Adolfo Várgas, José María Caro, Felipe Silva i Luis Felipe Uribe, i 
al Tesorero j eneral, señor Rodrigo Pantoja. 

Los resultados de estos trab~os, bajo vuestra fecunda i acertada 
direccion, son en resúmen los siguientes : 

1.
0 

El despacho de todos los espedientes que han entrado a la 
Secretaría ; 

2. o La regularizacion del servicio económico corriente en todas 
sus fazes; 

3.
0 

El arreglo de la Deuda de Tesorería, sobre bases equitativas i 
sólidas; 

4.0 El aumento del crédito interior; 
5.0 La diminucion de esa Deuda en cuantiosas sumas; 
6.0 E l arreglo del servicio de la Deuda esterior hasta levantar el 

crédito de Colombia a una altura que nunca babia alcanzado; i 
7.

0 
El restablecimiento del órden administrativo i del imperio de 

la lei en todas las oficinas dependientes inmediatamente de la Secretaría. 
naturalmente desorganizadas por causa de la revolucion. 

La próxima Administracion encuentra avanzada una gran parte de 
la tarea de reconstruccion que le cwnple desempeñar, i Pn Cn.ia i Cnrtcra 
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sumas suficientes para los primeros gastos despues de su inauguracion. 
Bajo la hábil i honrada direccion del futuro Presidente, no dudo que, 
como bajo la vuestra, continuará el pais convaleciendo rápidamente 
de los estragos de la revolucion. 

Al terminar, os reitero mis agradecimientos por el alto honor que, 
sin merecerlo, me otorgásteis llamándome a ser sucesor del ilustrado 
señor doctor Ni colas Esguerra. Cuando entré a desempeñar la Secretaría, 
os prometi, ya que no los frutos de las capacidades ni de la ilustracion, 
consagracion, probidad i rijidez en el cumplimiento de mis delicados 
deberes. Al declinar mi puesto, tengo conciencia de que, a pesar de las 
dificultades i sinsabores que esta tarea me ha presentado, he cumplido 
nn promesa. 

Bogotá, enero 20 de 1878. 

Ciudadano Presidente. 

• 
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